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Ciudad de México, a 0B de septiembre del 2023

OFICIO: OM/ DGAJlllLl 90012023

. 'l 1 ''.. :" -'.'
ASUNTO: Se informa sobre.autoË^ng{1flffiWsr-s :,j¡; ;li

'iûlf.äl+

DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESdOIIOT
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. i¡iií-l{A:

PRESENTE. 
HoñA:

tÜIl'l:¿lt:'"
[? - ôg- bt7

Qneß
ft¿)$

Por medio del presente, le informó que con fecha seis¡de

dos mil veintitrés, se recibió de la Sala Constitución delTribunal Superior de Justicia

del Poder Judicial de la Ciudad de México un acuerdo de fecha seis de septiembre

del año en curso, recaído en el Recurso de Reclamación RR9i26t2O23 relacionada

con el medio de control constitucional de Controversias Constitucional

CC4t24t2O23, mediante el cual se hizo de conocimiento que se fijan las 11:00 a.m.

del día I de septiembre del año 2023, para celebración de la audiencia del pleno

de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la

Ciudad de México, para resolver el recurso de reclamación RRgt26l2O23.

No se omite mencionar que se atendió dicha audiencia por la Dirección

General a mi cargo, siendo que en la misma se confirmó el auto mediante el cual se

desechó por presentación extemporánea la controversia constitucional promovida

por la Alcaldía Cuauhtémoc.

Asimismo, con fecha ocho se septiembre del año dos milveintitrés se recibió

otra notificación de la Sala Constitucional del Tribunal Local, recaída en la acción

de inconstitucionalidad A111112020, mediante el cual manifiesta lo siguiente:

"[...]

En consecuencia, al haberse resulto la mencionada Acción de

lnconstitucionalidad, se determina reanudar el procedimiento en el presente medio

de control de constitucionalidad, ordenándose imprimir la resolución dictada por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de lnconstitucionalidad

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso
Centro H¡stórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext. 33'17
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18712020 y su acumulada 21812020, con sus anexos respectivos, para ser glosada

como constancia al presente expediente, por ende, se ordena dar vista a las

siguientes autoridades: [...] C) Congreso de la Ciudad de México, por conducto del

Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva. [...]
para que en el término de 5 (cinco) días contados a partir del día siguiente de su

notificación, manifiesten lo que a su representación competa, en relación a la

determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la norma

local cuya invalidez se reclama en el presente medio de control de Acción de

lnconstitucionalidad Al1 l1 12020 [...]'

Al respecto esta Dirección General a mi cargo se encargará de elaborar la

respuesta a dicho requerimiento, la cualse le remitirá oportunamente para su firma.

Se anexa los documento en comento

S¡n mas por el momento le envió un cordial saludo

LIC. EDUARDO N EZG N
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317
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SALA CONSTITUCIONAL

secaeranín GENERAL DE AcuERDos

REcuRSo DE nrclRlvtRclót¡
RR9/26/2023.
Relacionado con el med¡o de control constitucional
de Controversia Constitucional CC4/24 12023.

RECURRENTE: LICENCIADO JOSÉ

GUADALUPE MEDINA ROMERO, DIRECTOR

GENERAL JURíDICO Y DE SERVICIOS

LEGALES DE LA ALCALOíA CUAUNTÉTUOC,

tsí corvlo ApoDERADo LEGAL DE DtcHA
Alcnloín. r
AUToRIDAoES DEMANDADAS (EN LA

CoNTRoVERSIA CoNSTITUCIONAL

CC412412023): 1.- CoNcREso DE LA

CTuDAD oe MÉxrco v 2.- JeFaruRa oE

GoBTERNo oe m CluonQ oe-MÉxtco.

secneranía aç.uenaL oe Àcueaoos.

SEccIÓN DE TRAMITÊ DE RECURSOS DE
Recrnn¡nctôtt
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ASUNTO: SE NOTIFICA AcUERDO.

oF.269__

Drpuraoo FAUsro MANUEL ZAMoRANo EseARzn, PRestoe¡¡re oe u Mes¡ DtREcnvA
oel Cor,,¡cReso DE LA cruDAD oe MÉxico. '' 

-

Domicilio: calle Gante, número 15, tercer piso, colönia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal
06010, Ciudad de México.

Presente:

Distinguido Pres

Por medio del
septiembre
Orea Oc
del

en

Mesa Directiva:

epe rmito notificar el acuerdo de fecha 6 (seis) de
dictado por la Magistrada instructora Sara Patricia

de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia
de la Ciudad de México, en los autos del Recunso oe

23; que a la letra dice

- En la Giudad de México, a 6 (seis) de septiembre de 2023 (dos

irazón que antecede, la Magistrada instructora Sara Patricia Orea
de la Sala Constitucional, acuerda: Visto el estado procesal

n los autos del presente REcuRSo DE RECLAMAcTóN RR9/26l2023,
que por proveído de fecha 28 (veintiocho) de junio del año en
cto turno le correspondió a la suscrita Magistrada fungir como

para conocer y resolver dicho RECURSo DE RECLAIvRctóru, en
ncia, en ésta fecha al encontrase debidamente integrado el mismo, se

en aptitud de dar el debido cumplimiento a lo ordenado por el artículo 67
de la Lev DE SALA Co¡¡srrrucror.iAL DEL PoDER JuDtctAL DE LA CIUDAD DE

MÉxtco, para someter al Pleno de esta Sala Constitucional el proyecto de
resolución respectivo.

REcuRso DE REcLAMActóN RR9/26/2023.

Relacionado con el medio de control const¡tucional de Controversia Const¡tucional CC4l24l2O23.

Domicilio de lã Sala Const¡tucional: Avenida N¡ños Héroes, número I 32, planta baja, colonia Doctores, alcaldía
Cuauhtémoc, código postal 06720, Ciudad de Méx¡co.
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"2023, Año de Francísco Villa,
el revoluc¡onarlo del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETARIÁ GEN ERAL DE ACUEROOS

Por lo anterior, hágase del conocimiento tanto de las Magistradas y los
Magistrados Constitucionales, al recurrente licenciado José Guadalupe Medina
Romero, Director General Jurfdico y de Servicios Legales de la Alcaldía
Cuauhtémoc, así como apoderado legal de dicha Alcaldía, al Diputado Fausto
Manuel Zamorano Esparza, Presidenie de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, así como al Licenciado Adrián Chávez Dozal, Director
General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, que se han
fiiado las 11:00 a.m. lonce horas de la mañana), del día 8 (ocho) de
septiembre de 2023 (dos ¡oi! reil1titrés). para que tenga verificativo la
audiencia del Pleno de esta Sala Gonstitucional del Tribunal Superior de
Justicia del Poder Jutlicial de la Ciudad de México, para resolver el
REcURso oE RECLAMACTóN RR9/26/2023. Dicha sesión se llevará a cabo de
manera virtual, a través de la plataforma Cisco Webex. La liga para
a la reunión en forma virtual, será remitida previo a la fecha
determina que la audiencia en comento se celebrará de
remota, como una meelida de prevención, dado que a
vigentes las medidas de este Tribunal relativo a la
el Virus SARS-COV2 (Çovid-19); así mismo, este
agilizar el trabajo de las y los Magistrados Co
funcional, ya que atienden también a las cargas
materia tienen nada

conformidad a lo que disponen los adí
de la materia, a efecto de que en su m

, de la Ley especial
a la correspondiente

liga de acceso a dicha audiencia, a por ministerio de ley
es pública, y para agilizar la ita
proporcronar el correo

conocimiento que no participará
en la Romero Ramírez, al ser instructora
en el medio de co de CoNTRoVERSIA CoNSTITUcIoNAL
CC412412023, res
Reclamación

Se

Ite
es Bi-

en la

para que

de justicia podrá
electrónico

que es materia del presente Recurso de
iento en sus términos, autorizando al titular

de la , para que realice lo que conforme a
; - : : : :: -Nor¡riQuese Y GÚMPLASÊ .

Así lo istrada instructora Sara Patricia Orea Ochoa,
Gonstitucional del Tribunal Superior de Justicia del

Ciudad de México, ante el maestro Jaime López Ruelas,
I de Acuerdos, quien autoriza y da fe. - - - DoY FE"

Sin otro r, hago propicia la oportunidad ,Un atento y cordial
saludo

Ciudad de México, a

Jn¡me López
SecRsr RAL DE ACUERDOS DE LA

DEL TRlBUNAL {iUPERIOR DE JUSTICIA DEL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
JLR/STRZ-

RECURSO DE RECLAMACIÓN RR9/26l2023.

Relacionado con el medio der control const¡tucional de Controversia Constitucional CC4/24l2023.

Dom¡c¡llo de la Sâfa Const¡tuc¡onal: /wenida Niños Héroes, númêro 132, planta båja, colon¡a Doctoros, alcaldía
Cuauhtémoc, códlgo postal 06720, C¡udad de México.
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Por lo que respecta al recurrente y demás
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SAIA CONSTITUCIONAL

SE9RETAR(A âENERAL DE AcuERDos

Rcclót¡ oe
|lNCONSTITUCIONALIDAD

:Aiil ltt tZO.Z,g_; j:..,..',r . ..,. ., .

AcToRA: NASHIELI RRIUÍRCZ gERTAruOTZ ru

oALIDAD DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓI.I OE

DEREoHoS HUMANoS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

AUTORIOADES DËMANDADAS: 1,. JEFATURA DE

GoBTERNo DE LA CruoAD DÊ MÉxrco Y 2.- CoNcREso DE LA

CIUDAD DE MÉXIco.

secnertnin GENERAL DE AcuERDosf ^.Í."Þ sEccIÓN DE TRAMITE
INCONSTITUCIONALIDAD.

DE ACCIONES DE

DrpurADA Mnnín GaeRrela Seuoo Maeos, P
ConcReso oe u Cruoao oe MÉxtco.

Domicilio: calle Gante, número 15, tercer piso,
postal 06010, Ciudad de México.

Presente:

Distinguida Presidenta de la

Por medio del presente, me
septiembre de 2023 (dos
Javier Raúl Ayala
del medio de na

ASUNTo: SE NoTIFICA SE"DA

VISTA.

oF.266.

DEL

Cuauhtémoc, código

el acuerdo de fecha 6 (seis) de
dictado por el Magistrado instructor

de esta Sala Constitucional, en los autos
de AccróN oe l¡rcorusrrucroNALrDAD

>

4111112020, que a

AcU la de México, a 6 (seis) de septiembre de 2023

certificación que antecede, el Magistrado instructor Javier
integrante de la Sala Constitucional, acuerda:

de constancia de autos que integran el presente medio de
constitucional de AcctóN DE lNcoNslructoNALtDAD A''11112020, se
que en fecha 21 (veintiuno) de abril del año 2021 (dos mil veintiuno),

ictó un acuerdo en el cual se dejó sin efectos el señalamiento de
plenaria, al haberse tenido conocimiento que ante la Suprema

orte de Justicia de la Nación, se estaba substanciando la Acción de
lnconstitucionalidad 18712Q20 y su acumulada 21812020, promovida por la
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, siendo el tema toral la regulación del
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en lo que nos ocupa la
primera de las nombradas impugnó ante dicho Órgano Constitucional
Supremo lo siguiente:

'Artículos 31 , fracción Vll,42, fracción lll,60, pánafo segundo,66,
párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quáfter, 71 Quárter, párrafo segundo, 75,
último párrafo,86, párrafo segundo,96, 178 Bis y 181 Ter, último
párrafo, del Código Penal del Distrito Federal, reformados y

MEDIo oE coNTRoL coNsnructoH¡t oe ¡cctóN DE tNcoNsTrructoNALtDAD Ninno2o.
Dom¡cilio de la Sala Constltucional: Avenida Niños Héroes, número 132, planta baja, colonia Doctores, alcald¡a

Cuauhtémoc, cód¡go postal 06720, Ciudad de México.
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s€cRErAR/A GENERAL DE AcuËRDos

adicionados mediante Decreta por el que se refarma y adiciona,
diversas disposrbiones del Código Penal del Distrito Federal, de la Ley
de Accesa de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad
de México y de Ia Ley de /os Derechos de Nrñas, Niños y Adolescenleg
publicado el 20 de mano de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.

Artículos 3, fracciones Xll y XXV,5, fraccìón Il, 14 Ter, 15 Bis,
fracciones I, lll y lV, 25, fraccíones l, lll y V, 26, fracción l, 55, fracción
l, 59, fracción l, 60 Bis, fracciones I, ll, lll, lV y VI, 79, 80, 81, 82 y 83,
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la
Ciudad de México, reformados y adicionados mediante Decreto por el
que se reforma y adici<tna, diversas dlsposiciones del Código Penal del
Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los
Nlñas, Nrños y Adolescentes, publicado el 20 de mano
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

de

"2023, Año de Frcnc¡sco Vllla, el revoluc¡onarlo del pueblo"

de 2020

Artículos 7, párrafo segundo, 44, pen(tltimo párrafo, 46,
69, primer pánafa y 81 de la Ley de los Derechos
Adolescenfes de Ia tliudad de México,
mediante Decreto por el que se reforma
disBosieiones del
Acceso de las Mujere:; a una Vida Libre de

publicado el 20 de mana de 2020 en
México."

Es el caso, que en fecha 20
la Suprema Corte de
Plenaria, en la que resuelve
acumulada 21812020,
la Ciudad de México y
cual ya se
desprende de la
de la Adscri

..PRIM

de

la Ciudad de

(dos milveintitrés),
emitió sentencia en sesión

e alidad 187/2020 y su
isión de Derechos Humanos de

onal de los Derechos Humanos, la
publicación de la misma, como se

a por el Secretario General de Acuerdos
sus puntos resolutivos determinó:

procedente y parcialmente fundada la

1i

1:,: .ti;r\\-

y su acumulada.

en la presente acción de inconstitucíonalidad
a respecto de los artfculos 3, fracciones Xll y )üV, y 15

l, lll y lt/, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
de la Ciudad de México, y 86, párrafo segundo, del

Penal para el Distrito Federal, reformados y adicionados
el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad
el veinte de marzo de dos mil veinte, en términos del

quinto de esta decisión.

Se desestima en la presente acción de

v su acumulada respecto de los artículos
del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el veinte de mazo de dos mil veinte, con las salvedades
precisadas en los puntos resolutivos cuarto, quinto y sexto de este fallo.

CUARTO. Se reconoce la validez del artículo 63, fracción Xl' de la Ley

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad
de México, adicionado mediante el Decreto publicado en la Gaceta
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte,
conforme a lo expuesto en el considerando octavo de esta
determinación.

MEDto DE coNTRoL coNsfll'uctoNAL DE AcclóN DE tNcoNsrtructoNALlDAD All/1/2020.

Domiclllo de la Sala Constituclonal; ,qvenida Nlños Héroes, número 132, planta baja, colon¡a Doctores, alcaldíâ

Cuauht6moc, código postal 06720, Ciudad de Méxlco'

2
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SALA CONSTITUCIONAL

SEâRETARÍA GENERAL DE AcuERoos

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 31, fracción Vll,42,
fracción lll, párrafo segundo, 60, párrafo segundo, en su porción

normativa "se ordene el registro en el Registro Público de Personas
Agresoras Sexuales", 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quater, 71 Quater,
párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa "así como
el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales,", 96, en su
porción normativa "o la inscripción en el Registro Público de Personas
Agresores Sexuales,", 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción

normativa ", además de ordenar en la sentencia respectiva que el
sentenciado quede inscrito en el Registro Público de Personas
Agresoras Sexuales de la Ciudad de México", del Código Penal para el
Distrito Federal; 5, fracción ll, párrafo segundo, en su porción normativa
"Público", 14 Ter, en su porción normativa "Público", 79, párrafo
primero, en sus porciones normativas "Público", "de carácter v
"en términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 Ter
Quarter del Código Penal del Distrito Federal vigente", 80,
primero, en sus porciones normativas "la instrucción de
jurisdiccional, y', y "considerando su inscripción y a
momento es efectivo el término de diez años como
de 30 que señala la legislación penal aplicable", 8
en su porción normativa "Público" y fracción lV
en su porción normativa "de acceso público, será por
petición escrita", de la Ley de Acceso de las Libre
de Violencia de la Ciudad de México; y EN SUS

porciones normativas "Público" y "q 69 Ter y 69
Quater del Código Penal para 44, penúltimo
párrafo, en sus porciones
legislación penal", así como la

, "señalados en la
jurisdiccional, haya

determinado su inscripción , 46, párrafo último, 69,
párrafo primero, en su ncluyendo el debido acceso
a consultar el Registro Agresores Sexuales, en
sus diversos ,en porción normativa "Público", de la
Ley de los y Adolescentes de la Ciudad de
México, reform mediante el Decreto publicado en la
Gaceta federativa el veinte de mazo de dos
mil veinte, co con su considerando penúltimo.

Se invalidez, por extensión, del artÍculo 29 TER,
Código Penal para el Distrito Federal, adicionado
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad

veinte de marzo de dos mil veinte, como se puntualiza en
último de esta determinación.

Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos
al veintiuno de mazo de dos mil veinte, a partir de la

cación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de
para las consecuencias precisadas en el considerando último
fallo.

VO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en

,' el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

MEDto DE coNTRoL coNsflTUctoNAL DE AcctóN DE tNcoNST¡TUctoNALtDAD Atltltzozo.
Domicilio de la Sala Const¡tucional: Avenida Nlños Héroes, número '132, planta baja, colonla Doctores, alcaldlâ

cuauhtémoc, cód¡go postãl 06720, ciudad de México.
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SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErARlÁ c EN ERAL D E Acu ERDos

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo
Rebolledo, Zaldîvar Lerlo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecte de los considerandos
primero, segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la precisión de las
normas impugnadas.

En relación con el punto resolutivo segundo:
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara
Carrancá, Esquivel Mossa separándose de las consideraciones
relacionadas con el criterio de cambio de sentido normativo, Ortiz
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de las
relacionadas con el criterio de cambio de sentido
Lelo de Larrea, RÍos Farjat, Laynez Potisek, Pérez
Piña Hernández, respecto del considerando quinto
causales de improcedencia, consistente en
artículos 3, fracciones Xll y XXV, y 15 Bis, de la

Ciudad de México, y 86, párrafo segundo, I para el

publicado en la Gaceta Oficial
marzo de dos mil veinte.

el veinte de

En relación con el punto
Se expresó una mayoría de señora Ministra y de los
señores Ministros Guti lez Alcántara Carrancá,
Ortiz Ahlf, Aguilar Laynez Potisek y Pérez
Dayán, respecto de de los artÍculos impugnados
del Decreto Oficial de la Ciudad de México el
veinte de con las salvedades precisadas en
los puntos quinto y sexto. Las señoras Ministras
Esquivel
69 Ter,

salvo por lo que se refiere a lss artículos
en su porción normativa "Dicho registro

y segundo,
en su "v imo de diez

30 años contados a partir de que el sentenciado, por
diversos a los ya señalados, obtenga su libertad", y

Código Penal para el Distrito Federal; así como respecto
80, párrafo primero, en su porción normativa "y a partir de

es efectivo el término de diez años como mínimo y
de 30 que señala la legislación penal aplicable", de la Ley de
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de

, y Presidenta Piña Hernández, salvo por las porciones
que indican "Público", "de carácter público", y aquellas que

remisiones al Código Penal para el Distrito Federal, asi como
,lll'cii{FL señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el
planteamiento consisf:ente en declarar la invalidez de los artículos
impugnados del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el veinte de mar¿o de dos mil veinte, con las salvedades
precisadas en los puntos resolutivos cuarto, quinto y sexto, al no
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 105, fracr:ión ll, párrafo quinto, de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las
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Fracciones ly ll del ArtÍculo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:
Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, ZaldÍvar Lelo
de Larrea, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones y con
consideraciones adicionales, Pérez Dayán, sólo por la invalidez de la
porción normativa "en materia penal", del acápite del artículo
impugnado y Presidenta Piña Hernández, la propuesta del
considerando octavo consistente en reconocer la validez del artículo
63, fracción Xl, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia de la Ciudad de México. La señora Ministra y los señores
Ministros González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales,
Pardo Rebolledo y Laynez Potisek votaron en contra. La
Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente
señora Ministra y los señores Ministros Gonzâlez Alcántara C
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo anunciaron
particulares.

En relación con el punto resolutivo quinto:
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las los
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, G
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebol
Dayán y Presidenta Piña Hernández,
penúltimo, relativo al análisis de la
Público de Personas Agresores
consistente en declarar la inval
fracción lll, párrafo
normativa "se ordene el
Agresoras Sexuales", 66,
precisada en el
párrafo último, en
de Personas
inscripción en
178 Bis y 1

de ordenar
en el Regi
de

de México,
31, fracción VU, 42,

en su porción
Público de Personas

, 69 Ter -con la salvedad
Quater, párrafo segundo, 75,
"así como el Registro Público

, 96, en su porción normativa "o la
de Personas Agresores Sexuales,",
en su porción normativa ", además

respectiva que el sentenciado quede inscrito
Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad
Penal para el Distrito Federal. La señora

votos concurrentes.

Pérez
nsiderando

del Registro

y el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea
La señora Ministra RÍos Farjat votó en contra, salvo

refiere al artículo 69 Ter, párrafos primero, en su porción
registro tendrá una duración mínima de diez y

de 30 años" y segundo, en su porción normativa "y se
riderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 años

a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos
ya señalados, obtenga su libertad", del Código Penal para el

Federal. El señor Ministro González Alcántara Carrancá
anUíció voto particular. La señora M
Aguilar Morales anunciaron sendos

inistra Ortiz Ahlf y el señor Ministro

'.,.,', , 
' Sè aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras MinisJras y de

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gonzâlez Alcántara
Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat,
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta piña Hernández, respecto
del considerando penúltimo, relativo al análisis de la consfitucionalidad
del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de
México, consistente en declarar la invalidez de los artículos 69 Ter,
párrafos primero, en su porción normativa "Dicho registro tendrá una
duración mínima de diez y máxima de 30 años", y segundo, en su
porción normativa "y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años
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y máximo de 30 años contados a partir de que el sentenciado, por
cualquier motivo dlversos a los ya señalados, obtenga su libertad", y
69 Quater, del Código Penal para el Distrito Federal. La señora Ministra
Esquivel Mossa y el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votaron en
contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto
particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Aguilar
Morales anunciaron sr¡ndos votos concurrentes.

Se aprobó por mayorfa de ocho votos de las señoras Ministras y de los
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá,
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando
penúltimo, relativo al análisis de la constitucionalidad del Registro
Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de México,
consistente en declarar la invalidez de los artículos 5,
párrafo segundo, en su porción normativa "Público", 14 Ter,
porción normativa "Público", 79, párrafo primero, en sus
normativas "Público", "de carácter público" y "en té
establecidos (sic) en los artículos 69 Ter y 69 Quader
del Distrito Federal vigente", 80, párrafo primero,
normativas "la instrucción de la autoridad v
"considerando su inscripción", 81, párrafo

petición

Violencia de la de México istras Esquivel
Mossa y Ríos Farjat, asf como
Larrea, votaron en r:ontra. El

ldívar Lelo de
onzâlez Alcántara

Carrancá anunció voto istra Ortiz Ahlf y el
votos concurrentes.señor Ministro Aguilar Mora

aprobó por mayori de las señoras Ministras y de
señores Mini Ortiz Mena, González Alcántara

Ortiz , Pardo Rebolledo, Rfos Farjat,
Presidenta Piña Hernández, respecto

ativo al análisis de la constitucionalidad
a €iudad de

la invalidez del artículo 80, párrafo
SU normativa "y a partir de qué momento es efectivo

como mínimo y máximo de 30 que señala la
aplicable", de la Ley de Acceso de las Mujeres a una

Violencia de la Ciudad de México. La señora Ministra
y el sr:ñor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en

señor Mini¡¡tro González Alcántara Carrancá anunció voto
La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Aguilar

anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Ganzâlez Alcántara Carrancá,
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez
Dayán y. Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando
penúltimo, relativo al análisis de la constitucionalidad del Registro
Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de México,

consistente en declar¿rr la invalidez de los artículos 7, párrafo segundo,
en sus porciones nonnativas "Público" y "que prevén los artículos 69
Ter y 69 Quater del Código Penal para el Distrito Federal", 44,
penúltimo párrafo, en sus porciones normativas "Público", "señalados
en la legislación penal", así como "y, que la autoridad jurisdiccional,

haya determinado su inscripción en dicho registro", 46, párrafo último'
69, párrafo primero, en su porción normativa "lncluyendo el debido
acceso a consultar el Registro Público de Personas Agresores
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Sexuales, en sus diversos apartados", y 81, en su porción normativa
"Público", de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
de la Ciudad de México. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos
Farjat, así como el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en
contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto
particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Aguilar
Morales anunciaron sendos votos concurrentes.

Ên relación con el punto resolutivo sexto:
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gonzâlez Alcántara
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del último considerando,
relativo a los efectos, consistente en declarar la invalidez,
extensión, del artlculo 29 TER, párrafo segundo, del Código Penal
el Distrito Federal.
En relación con el punto resolutivo séptimo:
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena,

"2023, Año de Franc¡sco Villa, el revoluc¡onar¡o del puehlo"

ossa, Ortiz Ahlf, o
de Larrea, Ríos Farjat,

Carrancá,
Rebolledo

Esquivel M

, Zaldívar Lelo
Dayán y Presidenta Piña Hernández,
relativo a los efectos, consistente en 1

invalidez surtirán sus efectos retroactivos
mil veinte, a partir de la n
Congreso de la Ciudad de México
cumplimiento de esta sentencia,
de Gobierno, al Tribunal Su
Justicia de la Ciudad de
y Unitarios en materia
Justicia Pena
la Ciudad de

I Federal

Tribunales Colegiados
Circuito, a los Centros de

de Distrito en materia penal en

ya

de
de dos

resolutivos al
que, para el eficaz

notificarse a la Jefa
Fiscalía General de

fl

En relación octavo:
Se aprobó once votos de las señoras Ministras y de
los Ortiz Mena, González Alcántara
Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo

de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez
Piña Hernández.

Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto
los términos propuestos. Doy fe

la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro encargado del
con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe"

.consecuencia, al haberse resuelto la mencionada Acción de
se determina reanudar el procedimiento en el

medio de control constitucional, ordenándose imprimir la resolución
dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de
lnconstitucionalidad 18712020 y su acumulada 21812020, con sus anexos
respectivos, para ser glosada como constancia al presente expediente, por
ende, se ordena dar vista a las siguientes autoridades: a) Comisión de
Derechos Humanos de la Ciudad de México, por conducto de su
Presidenta; b) Jefe de Gobierno de la Giudad de México, por conducto del
Director General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México;
c) Congreso de la Giudad de México, por conducto del Diputado Fausto
Manuel Zamorano Espaaa, Presidente de la Mesa Directiva, y d) Fiscalia
General de Justicia de la Ciudad de México, con copia de dicha
determinación, para que en el término de 5 (cinco) dias contados a partir
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del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a su representación
competa, en relación a la determinación emitida por la Suprema Corte de
Justicia y la norma local cuya invalidez se reclama en el presente medio de
control constitucional de AccróN DE lNcoNSTrrucroNALrDAD Al111l202A, una
vez que fenezca dicho término o en su caso desahoguen dicha vista, se
acordará lo conducente, se autoriza al titular de la Secretarla General de
Acuerdos, para que realice los trámites correspondientes a efecto de dar el
debido cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído. - NoïFleuEsE y
CUMPLASE.

Así lo acordó y firma el lVlagistrado Javier Raúl Ayala Casillas, Presidente
de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial
de la Ciudad de México, instructor en el presente medio de control
constitucional de Acción de lnconstitucionalidad 411/,112020, ante el
Maestro Jaime López lìuelas, Secretario General de quien
autoriza y da fe.

Dos Rúbricas.
FE''

Con anexo de copia simple de la determinación
Corte de Justicia en la Acción de lnconstituc
acumulada 21812020.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión

Ciudad de México,

ysu

cordialsaludo.

"..i .Ì.,, .,

SEcRET
D

DEL DE LA CIUOEO OE
JLFYSTRZ,
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